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rehabilitación, que deberá ser firmadas por el solicitante, debidamente cumplimentados. De ser necesario durante el 
procedimiento, deberá justificarse documentalmente el origen de los datos consignados. 

11. Los destinatarios últimos que desarrollen actividades económicas acreditarán la inscripción en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que debe reflejar la actividad 
económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda. 

Artículo 13. Participación de agentes y gestores de la rehabilitación.- 

1. La presente convocatoria incorpora la participación del agente rehabilitador, figura recogida y   d e f i n i d a     e n 
el artículo 8 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, de forma que se permita la agrupación de los distintos servicios 
para la ejecución de las rehabilitaciones a través de un único agente o gestor, modelo «llave en mano». 

2. La intervención de estos agentes y gestores exige la aportación de un documento, con el contenido mínimo recogido 
en el modelo del Anexo IX que acredite un acuerdo con la propiedad, comunidad de propietarios o agrupación de 
comunidades de propietarios, que les faculte y autorice a actuar como tales; así como se detalle con carácter vinculante 
en documento el alcance de los servicios que se realizarán por parte del agente o gestor, los honorarios que se cobrarán 
por ellos y se especifique clara y expresamente si va a existir una   cesión del derecho del cobro de la subvención a favor 
del gestor de la rehabilitación en el caso de resultar la solicitud beneficiaria de la ayuda, en cuyo caso deberá presentarse 
además una declaración responsable (firmada por el solicitante o su representante) de la cesión del cobro según el 
modelo del Anexo X. 

3. El agente o gestor de la rehabilitación que actúe por cuenta de los destinatarios últimos de las ayudas destinará el 
importe íntegro de la misma al pago de las correspondientes actuaciones y deberá hacer, al destinatario último, expresa 
referencia de la procedencia de los fondos, mencionando al instrumento de recuperación de la Unión Europea “Next 
Generation EU”. 

4. La participación de un agente o gestor de la rehabilitación no exime al destinatario último de cumplir todas las 
obligaciones que le correspondan, sin perjuicio de la responsabilidad que, además, pueda exigirse a dicho agente o 
gestor, quien deberá firmar, conjuntamente con el destinatario último, las declaraciones responsables de los Anexos II, 
III, IV, V, y XI. 
Artículo 14. Documentación que debe acompañar a la solicitud.- 

Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos, mediante el formulario que se incluye como 
ANEXO I, acompañado de los anexos II, III, IV y V debidamente cumplimentados, así como de la siguiente documentación 
debidamente relacionada y/o indexada: 

a).- Documentación a entregar respecto a identificación, representación, habilitación y acuerdo/acta de obras: 

1. En todos los casos, si se actúa a través de representante se deberá aportar acta de nombramiento de 
representante, acuerdo de representación, escritura de poder o nota de encargo. Si se trata de un agente o gestor se 
atenderá al modelo y contenido mínimo descrito en la orden de la convocatoria. 

2. En caso de comunidades de Propietarios, agrupaciones de comunidades de propietarios y cooperativas (artículo 
396 del Código Civil): certificado del secretario o secretario-administrador que refleje el Acuerdo de la Junta de 
Propietarios de aprobación de las obras (descripción de las obras, presupuesto, empresa, etc) con el visto bueno del 
presidente, así como aprobación de solicitud de la subvención. En caso de que los locales de uso diferente a vivienda 
participen en los costes de la obra, identificación de los mismos. Debe indicarse los inmuebles que participan en los 
gastos derivados de la obra y en qué porcentajes (cuyo total debe sumar 100%) 

3. Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edificios que reúnan los requisitos establecidos por 
el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal: Relación de los 
propietarios y autorización a la consulta NIF + nota simple + Compromisos de ejecución asumidos por cada uno de ellos 
y el importe de subvención a aplicarle. 

4. Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edificios que reúnan los requisitos establecidos por 
el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal: Acuerdo de la 
aprobación obras. 

5. En caso de empresas arrendatarias, concesionarias contrato que acredite su condición de arrendatario o 
concesionario. 

6. En caso de empresas arrendatarias, concesionarias contrato vigente, que les otorgue la facultad expresa para 
acometer las obras de rehabilitación objeto del programa. 

7. En caso de propietarios o usufructuarios únicos, administraciones públicas y los organismos y demás entidades de 
derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o mayoritariamente, por 
las administraciones públicas propietarias del inmueble deben aportar Nota simple que acredite la titularidad (antigüedad 
inferior a 18 meses). 

8. Cuando el solicitante sea inquilino: acuerdo entre propietario y arrendatario para que el último solicite las ayudas, 
autorización del primero a este respecto, contrato de alquiler en vigor más último recibo pasado al cobro. 

9. Cuando el destinatario último de la ayuda realice actividad económica o mercantil deberá presentar la Declaración 
responsable que le corresponda: 

- Si le es de aplicación el régimen de minimis deberá presentar el modelo del Anexo VI. 

- Si fuese de aplicación la exención por categorías del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014, 
deberá presentar el modelo del Anexo VII: Declaración responsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo 
con la definición de «empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del citado reglamento. 

b) Documentación justificativa de que la intervención es subvencionable: 

10.- Proyecto de la actuación a realizar o en su defecto memoria justificativa de la actuación, suscrita por técnico 
competente, que deberá contar con la conformidad del destinatario último. En el caso de ser una memoria, la 
documentación mínima será: descripción, presupuesto desglosado y planos. Incluirá, asimismo, la cuantía de la ayuda 
solicitada. Si la actuación requiere proyecto y no se aporta junto con la solicitud, puede alternativamente presentarse un 
compromiso de su presentación a los tres meses desde la notificación de la resolución de concesión de la ayuda. Cuando 
la actuación propuesta requiera proyecto y en la solicitud se incluya  inicialmente solo la memoria, el órgano competente 
dictará resolución de concesión de ayuda sujeta expresamente a la condición resolutoria de que, en un plazo máximo de 
tres meses desde la notificación de la resolución de concesión, se aporte el proyecto de la actuación a realizar 
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